
Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00276-00 (Custodia y Cuidado Personal, fijación cuota 
alimentos y regulación visitas) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,  seis de junio de dos mil veintidós. 

 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, y en el Decreto 

806 de 2020, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

so pena de RECHAZO se proceda a: 

 

1. Señalar a que ciudad corresponde el domicilio de la parte demandante, 

aclarando en todo caso, si corresponde a la ciudad de Bogotá D.C., o al municipio 

de Soacha - Cundinamarca, esto para efectos de establecer la competencia 

competencia territorial. (num. 2 inc. 2 Art. 28 C.G.P.). 

 
2. Acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que contempla que “En cualquier jurisdicción, incluido el 

proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   092 de 07/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

m.n.g. 
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